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DECRETO DE ALCALDÍA
N' O LL-2O2O-AIMDCGAL

átstrry/enda
el reior Oistrilo

el ortículo 42o del ocotodo cuerpo legol, estoblece que los Decretos de Alcoldío estoblecen

normos Reglomenlorios Y de oplicoción de los Ordenonzos, soncionon los procedimientos necesorios

poro lo conecto Y eficiente odministroción municipol y resuelven o regu lon osuntos de orden generol

y de interés Poro elvecindori o, que no seon de competencio del concejo municipol;

Crnl. Gtegorio Albarracin tanchipa, l6 de agosto tle 2O2O

AtcAtDE DE TA MUNIcIPALIDAD DIsTRITAL CORONEL GREGORIO ATBARRACIN TANCHIPA:

eue, et Artícuto l94o de to Conslilución Político del PerÚ, modificodo por Ley N" 30305, señolo que los

municipolidodes lienen outonomío político, económico y odminislrotivo en los osuntos propios de su

competencio, concordonle con el Artículo ll del título Preliminor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de

Municipolidodes;

Que, el Artículo ll, Título Preliminor de lo Ley N'27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, Los gobiernos

locoles gozon de oulonomío político, econ ómico y odminislrotivo en los osuntos de su compelencio

oulonomío que lo Constitución Político del Perú estoblece poro los municipolidodes rodico en lo

ultod de ejercer oclos de gobierno,
enomienlo jurídico;

odministrotivos y de odministroción, con sujeción ol

eue, medionte Decreto Supremo N" 044-2020-PCM, ompliodo temporolmenle medionte los Decretos

Supremos No osl-2020-pcü, u. 064-2020-PCM, N" 075-2020-PCM, N" 083-202GPCM, No 094-2020-PcM,

N" I I ó-2020-pCM, N. 135-2020-pCM, No I 46-2020-PCM y N" 15ó-2020-PCM; y precisodo o modificodo

por los Decrefos Supremos N" 045-2020-PCM, N' 046-202O'PCM, N'051-2020-PCM, N" 053-2020-PCM'

N" O5Z-2020-pcM, N. 058-2020-pcM, No o6t-2020-PCM, N" Oó3-2020-PCM, N'0ó4-2020-PCM' N" 0ó8-

2o2o-pcM, N" 072-2020-pcM, No 083-2020-PCM, N'094-2020-PCM, N" I I ó-2020-PCM, No 129-2020-PCM'

N. l3S-2020-PCM, N" 139-2020-PCM, No 146-202O-PCMyNo l5l-2020-PCM, N" l5ó-2020-PCM, No ló2-

2o2o-pcM, N" ló5-2020-pcM y N" t 7o-2020-PCM o portir del domingo 0l de noviembre de 2020 hosto

el lunes 30 de noviembre de 2020, por los groves circunstoncios que ofecfon lo vido de lo Noción o

consecuencio del COVID-l 9;

eue, con Decreto Supremo N. OO8-2020-SA, se decloro en emergencio sonitorio o nivel nocionol, por

ei plozo de novento-(90) díos colendorio, por lo existencio del COVID-.l9, lo cuol es prorrogodo

medionte Decreto Supremo N" 020-2020-5A. o portir del l0 de junio de 2020 hosto por un plozo de

novenlo (90) díos colendorio, plozo gue vence el 7 de setiembre de 2O2O; osimismo medionle Decreto

Supremo'Nó zl-zozo-SA, se prorrogo lo decloroción de Emergencio Sonitorio o portir del 8 de

seliembre de2020 por un plozo de 90 díos;

Que, lo Ley No 27444]ey del Procedimiento Administrotivo Generol oprobodo medionte Decreto

supremo Nt oo¿-zolp-lu§, ¡rtículo 44o, numerol 44.5) preciso gue uno vez oprobodo el TUPA, todo

modificoción que no ¡mpiique lo creoción de nuevos procedimientos, incrementos de derechos de

tromitoción o requisitos se debe reolizor medionte decreto de olcoldío. Coso conlrorio su oproboción

se reolizo medionte Ordenonzo Municipol;

Que, medionte Ordenonzo MuniciPol N 'Oló-2020, se Apruebo el Texto Único de Procedimienlos

istrotivos (TU PA) 2020 de lo MuniciPolidod Distritol Coronel Gregorio Alborrocín LonchiPo, enlre

que se encuentron los procedimientos Administrotivos del numerol 9) Gerencio de Desonollo

ono / Sub Gerencio de Tronsportes Y Seguridod Viol, los cuoles tienen entre sus requisilos:

"Cerlificodo de vigencio de poder de Persono noturol que represento o lo persono jurídico solicitonte

expedido Por lo oficino registrol, no moyor o l5 díos o lo fech o de present oción de lo solicitud";

eue, es responsobilidod de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo

coodyuvor en et cumilimiento de los disposiciones emonodos por el Gobierno Cenlrol o fin de

proteger eficientemenie lo vido y lo solud de lo pobloción, reduciendo lo posibilidod delincremento

del número de ofectoáás por lo 
'COvlO-19, 

osegurondo lo prestoción de los servicios bósicos;

Estondo o lo expuesto y de conformidod con lo estoblecido en el numerol ó) del ortículo 20o y 43o de

lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, con el visto bueno de lo Gerencio Municipol,

éerencio de Asesorio ¡u7ioico, lo Gerencio de Desorrollo Urbono y lo Gerencio de Secreiorío Generol

e lmogen lnstitucionol;
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SE DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- SUSPENDER, EXCEPCIONALMENTE, POR EL PLAZO QUE DURE tA DECLARACIóN DE

EMERGENCTA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO CENTRAI, el requisilo de presentoción de:
de vigencio de poder de persono noturolque represento o lo persono iurídico solicilonte

dido por lo oficino reg¡strol, no mayor o l5 díos o lo fecho de presentoción de Io soficífud", en
procedimienlos Administrotivos de lo Sub Gerencio de Tronsportes y Seguridod Viol estoblecidos

el TUPA de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, el cuol podró ser

plozodo, de ser el coso, Por documento fehociente que ocredite lo representoción de lo
jurídico.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, o to Sub Gerencio de Tronsportes y Seguridod Viol, elcumplimiento
del presente Decrelo de AlcoldÍo, osí como reolizor el control posferior conespondiente de los

expedientes odministrotivos que se hubiesen ocogido ol mismo.

REGíSTRESE, UBLIAUESE Y

CALDE

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR o lo Gerencio de Secreiorío Generol e lmogen lnstitucionol poro

que en coordinoción con lo Sub Gerencio de Tecnologíos de lo lnformoción, procedon con lo
respectivo notificoción y publicoción del presente Decreto de Alcoldío, en el portolweb lnsfilucionol

de lo Municipotidod DisiritolGregorio Alborrocín Lonchipo (wyw*ftunLclbüa§rx,§ab=p-d'.
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